
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO F EDICIÓN: 8426

7 DE JUNIO DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 9240

'2023, Alfo de Franélsco Villa• 
El Revolucionarlo del Pueblo 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 

{2021-2024) 



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021 -2024 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

CAPITULO 1 GENERALIDADES 
CAPITULO 2 LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO 

CAPiTULO 3 
CAPITUL04 
CAPITULO 5 
CAPITUL06 

CAPiTULO 7 
CAPITULO 8 

CAPITULO 9 

CAPITULO 10 

CAPiTULO 11 

CAPITULO 12 

CAPITULO 13 
CAPiTULO 14 
CAPITULO 15 
CAPITULO 16 
CAPITULO 17 
CAPITULO 18 
CAPÍTULO 19 
CAPITULO 20 
CAPITULO 21 

CAPITULO 22 
CAPITULO 23 

GESTIÓN AMBIENTAL 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
ASEO URBANO 
AREAS VERDES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO AL 
RESGUARDO DE PARTICULARES 
OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 
SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 
DE LA CONTAMINACIÓN POR RUIDO, VIBRACIONES, 
ENERGIA TÉRMICA, LUM(NICA, RADIACIONES 
ELECTROMAGNÉTICAS, OLORES Y CONTAMINACIÓN 
VISUAL 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL 
AIRE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL 
AGUA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL 
SUELO 
FLORA URBANA MUNICIPAL 
FAUNA URBANA MUNICIPAL 
CONSTANCIAS Y DICTAMENES AMBIENTALES 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LA QUEJA Y DENUNCIA CIUDADANA 
INSPECCIÓN 
RIESGO AMBIENTAL 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
DE LA REGULACIÓN DE RESIDUOS PLASTICOS DE UN 
SOLO USO 
AUTORREGULACIÓN Y AUDITOR(A AMBIENTAL 
INFRACCIONES 

CAPITULO 24 SANCIONES Y RECURSOS 



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

·2023, Año de Fronc/sco VI/Jo• 
El Revolucionarlo del Pueblo 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021 -2024 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; en uso de las facultades que les confieren los 
artículos 4 párrafo V, 27, 73 fracción XXIX-G, 115 fracción 11 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VIII, 4, 8, 10, 16 
y demás aplicables de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 4 párrafos IV y V, 65 fracción 1, incisos a) y e) y fracción 11 párrafos 
primero, segundo y tercero de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 8, 9 y 12 la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 94 
TER de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, expide el 
presente: 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DR. FERNANDO EMILIO PRIEGO ZURITA Presidente municipal de Jalapa, 
Tabasco, a todos los habitantes, hacemos saber: 

PRIMERO.- Que el artículo 4° párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece como derecho fundamental de toda persona, 
a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, determinando asf 
la obligación del Municipio, de crear los mecanismos e instrumentos juridicos que 
conduzcan al cumplimiento de dicha garantía. De igual manera, en el artículo 27 de 
este Ordenamiento Constitucional, establece que corresponde a la Nación, 
preservar y restaurar el Equilibrio Ecológico y evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los dar'los que puedan sufrir en perjuicio de la sociedad, para lograr el 
desarrollo equilibrado del pafs y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. 

SEGUNDO. -Con la reforma al artículo 4 de la Constitución Polftica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. Así 
mismo ser'lala, que las autoridades instrumentarán y aplicarán en el ámbito de su 
competencia, planes, programas y acciones destinadas a: La preservación y 
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los Recursos Naturales, 
de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda forma 
de Contaminación Ambiental. El estado y los municipios realizarán, asimismo, 
acciones de prevención y control del Cambio Climático. Por otra parte, los 
ciudadanos tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la preservación, 
restauración y el Equilibrio Ecológico, disponiendo libremente de la acción popular 
para denunciar cualquier deterioro ambiental ante el Ayuntamiento. 
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TERCERO. - Que debido al desarrollo de las actividades económicas y al 
crecimiento de la población del Municipio de Jalapa, así como los cambios en los 
hábitos de consumo, es necesario establecer las bases normativas que permitan 
reducir las alteraciones al Equilibrio Ecológico de los ecosistemas, mediante el 
establecimiento del marco normativo que permita prevenir, reducir y mitigar las 
alteraciones al Equilibrio Ambiental. 

CUARTO. - Que resulta necesario contar con instrumentos jurídicos suficientes para 
garantizar el derecho a todo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente 
adecuado para su desarrollo y garantizar a las generaciones futuras un municipio 
sano. 

QUINTO. - Que el municipio requiere de disposiciones normativas ambientales 
acordes a las problemáticas ambientales presentes y venideras, para garantizar la 
minimización de la contaminación originada en el municipio. 

SEXTO.- Que las actividades que se realicen dentro del territorio municipal por el 
sector agrícola, comercial, industrial y de servicios, prevengan, controlen y mitiguen 
los impactos ambientales ocasionados por sus actividades, preservando los 
ecosiste~as, el bienestar y la salud pública de la población, por lo que es 
impostergable para el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, cuidar, proteger y 
restaurar los Recursos Naturales, los Ecosistemas y Medio Ambiente para preservar 
la calidad de vida de las personas radicadas o se encuentren de paso en el territorio 
municipal. 

SÉPTIMO. - Que es necesario que las autoridades municipales participen activa y 
directamente en la prevención, reducción, mitigación y restauración de los impactos 
ambientales que se registren en el territorio. Las autoridades como protección civil, 
tránsito y seguridad pública del Municipio deberán de coordinarse, participar y 
coadyuvar para cuidar y proteger el Medio Ambiente. 

OCTAVO.- Que este H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, tomando 
como fundamento lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 8, 15 fracciones 1 a la XV y 16 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 65 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 1, 53 fracción X de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 12 fracciones 1, 11, XXII y 
XXV de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, y en la IX Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha 31 de marzo de 2023 ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

' 
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Trtulo Primero 
Disposiciones Generales 

Caprtulo 1 
Generalidades 

Artrculo 1.- Las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden público 
e interés social, así como de observancia general en el Municipio de Jalapa, 
teniendo por objeto establecer las normas, politicas, programas y acciones para la 
preservación, protección, conservación y restauración del ambiente a través del 
aprovechamiento sustentable de los Recursos Naturales y de Prevención y Control 
de la Contaminación y sus causas, procurando garantizar el derecho de toda 
persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

Artrculo 2.- Se considera de orden público e interés social: l. El ordenamiento 
Ecológico Municipal; 11 . El establecimiento de la Politica Ambiental del Municipio; 111. 
El establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas y Áreas Verdes Municipales y 
otras zonas prioritarias de preservación y restauración del Equilibrio Ecológico; IV. 
La prevención y control de la Contaminación del Aire, Agua y Suelo en el Municipio; 
V. La evaluación del impacto ambiental de obras y actividades públicas o privadas 
de competencia municipal , para prevenir, mitigar o controlar cualquier daf'lo que se 
pudiese ocasionar al ambiente por la realización de las mismas; VI. La preservación 
y cuidado de los animales VIl. Las demás acciones que se realicen para dar 
cumplimiento a los fines del presente Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones 
que le competen a la Federación y al Estado; VIII. La expedición de la Constancia 
de No Alteración al Medio Ambiente. 

Artfculo 3.- Para efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones 
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y sus Reglamentos; la Ley de Federal Responsabilidad Ambiental; la Ley para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento; la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco 
y sus Reglamentos: La ley para la Protección y Cuidado de los Animales en el 
Estado de Tabasco, Reglamentos; Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Ambientales Estatales; asimismo, serán aplicables las establecidas en otras Leyes 

i 
' 
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Estatales y Reglamentos Municipales relacionadas con las materias que regula este 
Reglamento. 

Articulo 4.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán 
supletoriamente en el ámbito de competencia del Municipio, la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, La Ley de Protección y cuidado de los animales en el 
Estado de Tabasco, la Ley de Aguas Nacionales, asf como la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley de Usos del Agua del Estado de Tabasco, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, así como los 
Reglamentos y las demás normas aplicables a la materia. 

Articulo 5.- Son sujetos del presente Reglamento, las personas físicas o jurfdicas 
colectivas que contaminen o puedan contaminar el ambiente, radicadas o se 
encuentren de paso en el municipio, así como, aquellas que realicen las actividades 
empresariales, comerciales o de servicios que se indican en el articulo siguiente. 

Articulo 6.- Los giros materia de regulación del presente Reglamentos son: 
industriales, comerciales y de servicios, y aquellos que no correspondan a la 
competencia de la Federación o el Estado, entre otros, las de empresas o comercios 
dedicados a las siguientes actividades: 

1. ALIMENTICIA: Elaboración de productos de panaderfa: Molienda de 
nixtamal y fabricación de tortillas; carnicerías, pollerías; rastros y matanzas 
rurales. 

2. CERÁMICA Y ARTESANAL: Fabricación de materiales de arcilla y de yeso; 
3. COMERCIALES Y DE SERVICIOS: Supermercados y tiendas de 

autoservicio, almacenes, bodegas, tiendas, hoteles, moteles, casas de 
asistencia, mercados y centrales de abasto, restaurantes, taquerras, 
elaboración y venta de carnes asadas, fondas, servicios de comidas 
económicas, centros nocturnos, casinos, discotecas, salones de baile, bares, 
cantinas, cervecerías, transporte de agua, cines, circos, terminal de 
autobuses, venta de refacciones para automóviles, reparación de aparatos 
eléctricos y. electrónicos, venta de aparatos eléctricos y electrónicos, servicio 
de autobuses, camiones, fletes y mudanzas, unidades móviles de perifoneo, 
transporte escolar y de personal, alquiler de autobuses con chofer, alquiler 
de transporte terrestre o pasajeros, transporte turístico, servicios 



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 
2021-2024 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

profesionales, científicos y técnicos, notarías públicas, apoyo para efectuar 
trámites legales, contabilidad y auditoría, despachos contables, bufetes 
jurídicos, arquitectura, arquitectura de paisajes y urbanismo, ingeniería, 
dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico, elaboración de 
mapas, diseño industrial, diseño gráfico, consultoría en computación, 
consultoría en administración, consultoría en medio ambiente, consultoría 
científica y técnica, publicidad, relaciones públicas, anuncios publicitarios, 
escuelas públicas y privadas, academias, institutos, servicios de apoyo a la 
educación, clínicas, hospitales, periódicos, radio, telégrafos, telefonra, 
farmacias, tiendas de autoservicio y de conveniencia, tintorerfas, rosticerfas, 
lavado de vehfculos, salones de belleza, confección de cortinas, blancos y 
similares, oficinas administrativas, sindicales, agencias comerciales y de 
viajes, servicios relacionados con las actividades; agropecuarias y forestales, 
compañfas afianzadoras, agentes, ajustadores, y gestores de seguros y 
fianzas, servicios de alquiler inmobiliario, servicios de alquiler de automóviles 
con o sin chofer, alquiler de camiones de carga, autobuses y remolques con 
o sin chofer, alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar, 
alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales, 
servicio de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias, servicios 
de administración de negocios, de apoyo en instalaciones, colocación, 
empleo temporal, suministro de personal permanente, recepción llamadas 
telefónicas y promoción por teléfono, cobranza, despacho de investigación 
de solvencia financiera, servicios generales de orientación y trabajo social, 
servicios de esparcimiento cultural, deportivos y recreativos, compañías de 
danza, cantantes y grupos musicales, compañía y grupos de espectáculos 
artísticos, promotores de espectáculos artísticos y deportivos, agentes y 
representantes de artistas y deportistas, artistas y técnicos independientes, 
comercio al por mayor de abarrotes, expendio de frutas y legumbres frescas, 
expendios de huevo, expendios de semillas y granos, especias y chiles, 
expendios de productos lácteos, expendios de embutidos, expendios de 
dulces y materias primas para repostería, expendios de pan, botanas y 
frituras, expendios de conservas alimenticias, depósitos de refrescos, aguas 
embotelladas e embriagantes, comercio al por mayor de productos textiles y 
de calzado, comercializadoras de prendas de vestir y de calzado, comercios 
al por mayor de productos de papelerfa, libros, expendios de cervezas, 
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depósitos de hielo, farmacias, venta de medicamentos homeópatas, venta de 
productos naturistas y complementos alimenticios, artículos de perfumería, 
artículos de joyería y accesorios de vestir, juguetes, artículos y aparatos 
deportivos, eléctrodomésticos menores y aparatos de línea blanca, comercio 
al por mayor de materias primas agropecuarias y materias primas para otras 
industrias, equipo y material eléctrico, vidrios y espejos y compra-venta, de 
ataúdes y urnas, comercio al por menor de enseres domésticos, 
computadoras y artículos para la decoración de interiores, alfombras, 
cortinas y tapices, antigüedades y obras de arte, lámparas ornamentales y 

candiles, servicios de reparación y mantenimiento de bicicletas, motocicletas, 
establecimientos dedicados a la venta de materiales para la construcción, 
servicios de llanteras y refacciones, escuelas de música, baile, artes 
marciales, modelos, pintura, escultura, actuación, fotografía, educación física 

y manualidades, instalaciones para la recreación y los deportes, 
asociaciones y organizaciones civiles, agencias de correos y mensajería. En 
general las actividades mercantiles de competencia municipal. Si estos giros 
se encuentran ubicados en Zona Federal, serán turnados para su atención a 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

4. CONSTRUCCIÓN: Fabricación de azulejos y losetas, fabricación de blocs 
para construcción, montaje e instalación de estructuras de concreto y/o 
metálicas; 

5. CURTIDURIA: Fabricación de calzado y artículos de piel, si este giro emplea 
pieles exóticas o de animales en peligro de extinción, será competencia de 
la Federación; 

6. FUNDICION: Modelista; 
7. TALLERES Y AUTOSERVICIO: Reparación de automóviles y camiones 

(mecánica en general, servicio eléctrico, alineación; balanceo y rectificación). 

Servicio de reparación de carrocerías (hojalatería y pintura), Servicio de 
reparación menor de llantas y cámaras. Herrerías; 

8. INFRAESTRUCTURA DE ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES: 
(antenas parabólicas, antenas monopolo, antena dipolo, antena panel y 
todas aquellas antenas telefónicas). 

9. OTROS: a) Obra pública en zonas urbanas; construcción, remodelación y 
ampliación de edificios, centros de diversión, clubes deportivos, estadios, 
panteones y centrales de abasto, adecuaciones viales en el área urbana y 
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caminos rurales; desarrollos turísticos municipales; operación de centros de 
manejo de residuos sólidos urbanos; instalación y operación de transferencia 
y centros de acopio de residuos sólidos municipales, b) Construcción, 
ampliación, remodelación y operación de: condominios, villas, 
fraccionamientos, desarrollos habitacionales y lotificaciones en la zona 
urbana; construcción, ampliación, remodelación y operación de hoteles o 
auto hoteles; construcción y remodelación de bodegas, talleres mecánicos, 
agencias automotrices y restaurantes; construcción y operación de centrales 
de autobuses; áreas de esparcimiento como parques, jardines, centros 
recreativos, clubes de golf, centros deportivos y centros eco-turfsticos; 
rellenos de predios con arena, arcilla u otro material de naturaleza semejante 
al suelo; actividades agropecuarias y pesqueras; obras en áreas naturales 
protegidas municipales y programas que promuevan las actividades 
económicas o prevean el aprovechamiento de recursos naturales; obras 
privadas y sociales de competencia municipal ya sean de inicio, 
remodelación, ampliación, reconstrucción, o modificación de fachada, e) 
zahúrdas, granjas avrcolas, porcina, apiarios y similares. Además de otros 
giros de empresas y actividades similares, y aquellos que le sean asignados 
por la Federación o el Estado para la prevención y control de la 
contaminación. Las personas trsicas o jurídicas colectivas que por su 
actividad se dediquen al transporte, recolección, almacenamiento, acopio, 
compra, venta y/o distribución de residuos, según su clasificación: Férricos, 
(chatarra de hierro y acero; no férricos, chatarra de otros metales: cobre, 
bronce, latón, zinc, acero inoxidable, aluminio, níquel, plomo, aceros 
especiales; Mixta: chatarra de hierro o acero mezclada con otros metales; y 
demás que menciona el Reglamento de la Ley para la prevención y gestión 
integral de los residuos del Estado de Tabasco. 

Los establecimientos comerciales, de servicio e industriales de competencia Estatal 
o Federal que se encuentren en el municipio y que dentro de sus instalaciones o en 
el desarrollo de sus actividades generen residuos sólidos urbanos, emisión de ruido, 
emisiones a la atmósfera de competencia municipal. 

De igual forma, serán sujetos de aplicación del presente Reglamento las personas 
físicas o jurfdicas colectivas que en el ejercicio de sus actividades cotidianas en sus 
domicilios o en otro lugar realicen algunas de las actividades o conductas aquí 
previstas. 
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Capitulo 11 
De las Facultades y Atribuciones del Municipio 

Artfculo 7.- En los términos dispuestos por este capftulo, la aplicación del presente 
Reglamento es competencia de: 
l. El Ayuntamiento; 
11. La Presidencia Municipal; 
111. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; 
IV. Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento 
especfficamente les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula. 

Articulo 8.- Corresponde al Ayuntamiento Constitucional, las siguientes 
atribuciones: 

l. Formular, conducir, evaluar y aplicar la Política Ambiental Municipal para 
el Desarrollo Sustentable, en congruencia con la Polftica Federal y 
Estatal; 

11. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento 
ecológico municipal y realizar las acciones necesarias dirigidas al 
cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección al 
ambiente; 

111. Elaborar, instrumentar, evaluar, actualizar y difundir el programa 
Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en 
congruencia con la política Estatal y Federal Ambiental; y 

IV. Las demás que le concedan las Leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 9.- Corresponden a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, las siguientes funciones y atribuciones: 

l. Aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en las 
disposiciones legales aplicables en la materia; 

11. Llevar a cabo las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger el ambiente en bienes y zonas de su 
jurisdicción; 

111. Prevenir y controlar la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas 
o semifijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, 
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así como de emisiones de contaminantes provenientes de fuentes móviles 
que no sean de jurisdicción federal o estatal; 

IV. Otorgar permisos para el derribo y desrame de árboles; 
V. La limpieza de lotes, en observancia al Bando de Policía y Gobierno; 
VI. Atender en materia ambiental a la ciudadanía; 

VIl. Establecer la organización de sistemas y procedimientos necesarios para la 
prestación del servicio público de limpieza, desde su recolección, trasladado 
y disposición final; 

VIII. Organizar campañas de limpieza coordinándose para tal efecto con las 
dependencias oficiales, clubes de servicio, cámaras, colegios, sindicatos, 
juntas populares de desarrollo, centros educativos y demás entidades 
interesadas; 

IX. Determinar los sectores, recorridos, turnos y horarios para la recolección, 
traslado y destino final de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), asi como 
determinar el costo por el servicio; 

X. Sef'ialar los lugares en que deban ubicarse los depósitos de RSU, en 
coordinación con los representantes del municipio en las colonias, y 
localidades del municipio; 

XI. Instalar depósitos de RSU suficientes para cubrir las necesidades de la 
población y cuidar la conservación de los mismos; 

XII. Orientar a la comunidad sobre el aprovechamiento sustentable de los 
residuos orgánicos, para la formación de compostas, con el propósito de ser 
reingresados al ecosistema de manera natural; 

XIII. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a operar por si o a través de 
terceros, los sistemas de recolección, transporte, manejo, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos; así como la prevención de 
la contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación; 

XIV. Autorizar la prestación de servicios para el manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos, apegándose al cumplimiento de las disposiciones federales 
y estatales correspondientes; 

XV. Inspeccionar, vigilar y orientar talleres mecánicos y vulcanizadoras en el 
manejo de RSU y peligrosos; 

XVI. Realizar estudios y análisis para proponer proyectos que propicien una 
iniciativa de mejora continua en el municipio, para la prevención y control de 
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la contaminación del medio ambiente y lograr un desarrollo sustentable de 
fortalecimiento ambiental y económico con la sociedad en su conjunto; 
Activación y seguimiento del proyecto del relleno sanitario tipo "C" y Centro 
de transferencia para el manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU); 
Mejoramiento con planes y programas continuos del sistema de recolección 
traslado y disposición final de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y del sistema 
de limpia; 
Regular y vigilar los rastros y matanzas rurales en materia de contaminación 
de suelo, agua y aire, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
Prevenir y controlar la exploración y explotación de los Recursos NO 
Renovables para mantener el equilibrio ecológico en el municipio; 
Prevención y control de la contaminación de lagunas, rfos y arroyos que se 
localicen dentro del municipio, por desechos sólidos y lfquidos; 
Preservación y aprovechamiento sustentable de los elementos naturales; 
Preservación y aprovechamiento sustentable del Agua y ecosistemas 
acuáticos; 
Preservación y aprovechamiento sustentable del suelo y recursos; 
Inspeccionar, vigilar y proteger las especies de flora y fauna silvestres 
existentes en el municipio; 
Promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, 
ejecución, evaluación y vigilancia de la Polftica Ambiental y sus Recursos 
Naturales; 
Aplicar las sanciones respectivas en estricto apego a las Normas, Leyes y 
Reglamentos en Materia de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 
Organizar campañas de concientización ambiental para la población; 
Prevenir y regular la contaminación generada por las industrias procesadoras 
de alimentos, lácteas, qufmicos, materiales asfalticos, presentes en el 
municipio; 
Formular, expedir y ejecutar los programas de ordenamiento ecológico local, 
en los términos previstos en esta Ley, asf como controlar y vigilar el uso y 
cambio de uso de suelo establecido en dichos programas; 
Participar en la prevención y control de emergencias y contingencias 
ambientales que pudiesen presentarse en el territorio municipal, atendiendo 
a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establecen por 
las autoridades competentes; 

€ , 
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Vigilar en la esfera de su respectiva competencia, el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación, asf como en los 
casos regulados por las Normas Ambientales Estatales; 
Establecer y aplicar las medidas correctivas e imponer las sanciones 
correspondientes por infracciones al presente reglamento; 
Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de limpia para 
el manejo de residuos sólidos urbanos, asf como sancionar la disposición de 
estos residuos y materiales en sitios no autorizados y ordenar su 
remediación; 
Regular y autorizar las actividades que comprendan el manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos: reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaje, ce-procesamiento, tratamiento, recolección, almacenamiento, 
transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos, individualmente 
realizadas o de manera integral, para adaptarse a las condiciones y 
necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia 
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica, social y sustentablemente; 
Prevenir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica 
y lumínica y malos olores, el equilibrio ecológico y el ambiente, provenientes 
de fuentes fijas y semifijas que funcionen como establecimientos mercantiles 
o de servicios, de las fuentes móviles, que no sean de jurisdicción estatal o 
federal, así como las provenientes del resultado de la quema a cielo abierto 
de cualquier tipo de residuos sólidas urbanos; 
Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en la 
atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más 
municipios y que generen efectos ambientales negativos en su 
circunscripción territorial; 
Promover el uso eficiente del agua a través del aprovechamiento sustentable, 
la conservación, el ahorro, reciclaje, saneamiento y reúso de las aguas que 
se destinen para la prestación de los servicios públicos a su cargo, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales y la Ley de Usos de Agua del 
Estado de Tabasco; 
Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales, en la 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el programa 
de ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco, en el territorio del 
municipio que le corresponda; 

-
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XL. Evaluar el impacto ambiental en los casos en que, de conformidad con la Ley 
de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento en materia 
de impacto y riesgo ambiental y el presente reglamento, sean de su 
competencia, así mismo podrá participar emitiendo la opinión técnica 
respectiva en la evaluación del mismo, en caso, de que las obras o 
actividades sean de competencia Estatal o Federal, pero se realicen en el 
ámbito de su circunscripción territorial; 

XLI. Requerir y expedir opinión técnica a las personas físicas y/o jurídicas 
colectivas que realicen obras o actividades, sean de competencia Estatal o 
Federal, pero se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 

XLII. Coadyuvar en la aplicación de las normas oficiales mexicanas y normas 
ambientales estales, aplicables a las materias de competencia municipal 
referidas en el presente reglamento; 

XLIII. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en las 
emergencias y contingencias ambientales que afecten su circunscripción 
territorial, conforme a las polfticas y programas de protección civil que al 
efecto se establezcan en el territorio estatal; 

XLIV. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia 
ambiental; 

XLV. Promover la participación de la sociedad, en acciones tendientes a preservar 
los recursos naturales y en su caso, restaurar el ambiente en el municipio, 
pudiendo celebrar convenios o acuerdos de concertación con los diversos 
sectores de la sociedad a fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el 
cumplimiento del presente Reglamento; 

XLVI. Celebrar toda clase de acuerdos, convenios, contratos o actos jurfdicos que 
se requieran para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XLVII. Emitir recomendaciones a la administración pública federal o estatal, con el 
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental, asf como 
para la ejecución de las acciones procedentes por la falta de aplicación o 
incumplimiento del presente reglamento; 

XLVIII. Otorgar y revocar los permisos, licencias y las autorizaciones de su 
competencia; 

XLIX. Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de inspección y 
vigilancia conforme a derecho; 

-
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Emitir los acuerdos de trámite y resoluciones correspondientes al 
procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, imponiendo las 
sanciones y medidas correctivas que procedan por infracciones al presente 
reglamento y demás disposiciones aplicables; 
Admitir y resolver los recursos de revisión que se interpongan con motivo de 
las resoluciones que emita la autoridad ambiental municipal; 
Promover y difundir en la población del municipio el conocimiento del 
presente reglamento; 
Expedir, previo pago de derechos correspondiente, las copias certificadas de 
la información que le sea solicitada; 
Recibir, atender e investigar las denuncias populares que presente las 
personas físicas o jurfdicas colectivas referentes a hechos, actos u omisiones 
que constituyan violaciones o incumplimiento de las disposiciones jurfdicas 
aplicables relacionadas con las materias del presente reglamento; 
Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de daños ambientales 
ocasionados por violaciones o incumplimientos a las disposiciones jurfdicas 
del presente reglamento; 
Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, 
hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación ambiental; 
Ordenar la realización de visitas de inspección de oficio o derivada del 
seg.uimiento de la denuncia popular presentada; 
Ordenar las medidas de seguridad necesarias, cuando se realicen obras y/o 
actividades públicas o privadas, sin contar con la autorización de evaluación 
de impacto ambiental correspondiente o cuando existan posibles daños al 
ambiente, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 
ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, así como imponer las 
sanciones administrativas útiles evitar o resarcir dicho daño; 
Formular o actualizar el diagnóstico sobre la situación ambiental del 
municipio; 

LX. Promover y difundir en el ámbito de su competencia programas y proyectos 
de educación ambiental que generen una mayor conciencia ambiental; 

LXI. Ejercer aquéllas facultades que hayan sido descentralizadas o delegadas en 
su favor, por la Federación o el Estado; 
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LXII. Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, de 
asesoría y servicio social en materia ambiental con Instituciones de 
Educación Superior; 

LXIII. Emitir las disposiciones legales, administrativas, normas y procedimientos 
tendientes a mejorar y proteger el ambiente y los recursos naturales del 

LXIV. 

LXV. 

LXVI. 

LXVII. 
LXVIII. 

LXIX. 

LXX. 

LXXI. 

LXXII. 

LXXIII. 

LXXIV. 

municipio; 
Promover el uso de tecnologías apropiadas para el ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales e inducirlo en los 
sectores social y privado; 
Gestionar ante el Congreso Federal o Estatal la incorporación de recursos 
para el Presupuesto Anual de Egresos para la ejecución del Programa 
Municipal de Protección al Ambiente; 
Vigilar, dirigir, coordinar y controlar la aplicación y cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento; 
Vigilar la preservación de los recursos naturales en el territorio municipal; 
Establecer los mecanismos de coordinación y concertación con otros 
municipios, el Estado y la Federación para la realización de acciones 
conjuntas de prevención y control de la contaminación cuando éstas se 
ejecuten en territorio municipal; 
Supervisar que los habitantes y las personas que están de paso en el 
municipio cumplan con las disposiciones legales ambientales aplicables y las 
señaladas en el presente Reglamento; 
Supervisar que los giros empresariales cumplan con lo dispuesto en el 
presente Reglamento; 
Expedir los instructivos correspondientes para la elaboración de opiniones 
técnicas, informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y 
evaluación de daños; 
Expedir la guía para elaboración del informe para la obtención de la 
constancia de no alteración al medio ambiente y su entorno ecológico; 
Expedir autorización a personas físicas y jurídicas colectivas para la 
realización de estudios ambientales tales como: informes preventivos, 
manifestación de impacto ambiental, evaluación de daños, constancias de no 
alteración al medio ambiente; 
Expedir certificados de cumplimiento ambiental; 






















































































































































































































